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Valledupar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE KETTI MILENA MENDOZA CALDERÓN. 

DEMANDADO  JAIR BONILLA ARAUJO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00114-00. 

 

La apoderada judicial de la demandante, doctora ANA MILENA SARMIENTO 

VÁSQUEZ, presenta escrito allegado a través de correo electrónico 

institucional, la renuncia del poder otorgado, aduciendo que a su poderdante 

se le ha enviado comunicaciones para ponerla de presente el proceso y ésta 

ha hecho caso omiso, adjuntando copia del escrito enviado a la señora 

MENDOZA CALDERÓN.  

 

Así las cosas, de acuerdo al tercer inciso del artículo 76 del C. G. del P., que 

señala: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido…”, por ser procedente lo solicitado y por 

cumplir lo señalado en la norma citada, SE ACEPTA la renuncia presentada.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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